
SUS GERENCIA DE COMERCIO, MERCADOS Y POLICÍA MUNICIPAL
"AMO DE LA DIVERFICACTON PRODUCTIVA V DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN."

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° */ 3 C -2015-MPH/43.47.

Ayacucho,

VISTO:

14 AGO 2015

La Notificación de Sanción N° 000131 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000182-2015-MPH,
de fecha 06 de julio de 2015, ambos de fecha 06 de julio de 2015 y;

CONSIDERANDO:
Que, en un operativo inopinado el encargado de Vigilancia Sanitaria en compañía del administrador del

mercado Andrés F. Vivanco , interviene horas 09:30 a.m., del día 06 de julio de 2015, el puesto de venta N° 32 Mz
"F" con giro de negocio de venta de comida, ubicado en el Mercado Carlos F. Vivanco; constató que la administrada
aún no regularizado la actualización de su respectiva constancia de buena salud que se encuentra vencida desde el
28 de junio de 2015 tal como consta en su carnet, dado que ha tenido tiempo suficiente para la regularización de la
misma; por ello procedió a levantar Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000182-2015-MPH, e impone la
Notificación de Sanción N° 000131; ambos de fecha 06 de julio de 2015, sancionando a la supuesta infractora doña
LUCIA CCAYACC GAMBOA, en su condición de titular y conductora del puesto de venta, por haber incurrido en la
infracción de "por no acatar las disposiciones emitidas por la administración del mercado", con código N° 05-033;
concediéndosele cinco días hábiles a la infractora a fin de que efectúe su descargo correspondiente;

Que, la supuesta infractora ha presentado su descargo en el plazo otorgado de cinco (05) días hábiles,
ante la Notificación de Sanción N° 002747; donde fundamenta que cumple con todas la normas de la ordenanza
municipal N° 12-2004-MPH/C. y su reglamento de comercio y mercados, las bolsas de plástico y recogedor sucio
que fue encontrado por el fiscalizador en una de las ventanas del frontis del negocio era de un cliente (reciclador)
dejó momentáneamente para tomar su caldo además no estaba en el interior del puesto de venta;

En este extremo cabe señalar que la administrada no cumple a cabalidad dicha ordenanza y su
reglamento dado que omite lo dispuesto en ella en lo referente la actualización de su .carné sanitario, el cual tiene
una vigencia consignada en el mismo y debe ser actualizado cumplida la fecha, ademas de{qu£-jos a$ñ>nistrados
están debidamente informados sobre el lugar y la forma de obtención y actualización de la referida corisfajícia, tales
como son los establecimientos de salud los que otorgan dichas constancias a solicitud de.parte.. Esto bajo el
fundamento de que se podrían presentar condiciones de salud nuevas que pondrían en iiesgó*'fá salud-del público
consumidor por la naturaleza misma del negocio, para lo cual es necesaria la renovación de dicha constancia. En lo
referente a las bolsas de plástico encontradas en el frontis del establecimiento cabe resaltar que la administrada no
fue sancionada por ese hecho si no más bien por contar con una constancia de salud expirada.

Por estas consideraciones es de concluirse que la supuesta infractora en su condición de titular y
conductora del puesto de venta, ha cometido la infracción por "por no acatar las disposiciones emitidas por la
administración del mercado", con código N° 05-033, conducta por la cual debe de imponérsele la Resolución de
sanción correspondiente;

Que, las disposiciones administrativas tienen por objeto establecer un proceso de mejora continua para
incrementar la eficiencia en los mercados municipales, asimismo, las disposiciones contenidas en el reglamento de
Mercados - Ordenanza Municipal N° 012 - 2004 -MPH/CM., son de orden público y de observancia y cumplimiento
obligatorio de todos los trabajadores y conductores de los puesto de los mercados; por tanto es una obligación
portar consigo su carné de sanitario vigente tanto los titulares como sus respectivos ayudantes, asi como su
carné de autorización municipal expedido por la Subgerencia de Comercio, Mercados y Licencias.; por tanto las
disposiciones de la administración del mercado buscan regular el cumplimiento de la ordenanza ya señalada, su
incumplimiento amerita la sanción:

Que, dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A, de régimen de
aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el
incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza
administrativa. Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una
prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por el articulo cuarto de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;
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SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR a LUCIA CCAYACC GAMBOA, en su condición de titular y

conductora del puesto N° 32 Mz. "F" al interior del mercado Andrés F. Vivanco con giro de negocio de "Venta de
Comida", con la multa equivalente al 5% de una UIT, siendo la suma ascendente a ciento noventa y dos con
50/100 nuevos soles (S/.192.50), por la infracción de "por no acatar las disposiciones emitidas por la administración
del mercado", con código N° 05-033; asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de clausura
temporal por siete días del establecimiento;

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, la aplicación del régimen de gradualidad de la sanción pecuniaria
con beneficio de descuento del 80% del monto de la multa a pagar si la cancelación se realiza dentro de los cinco
(05) dias hábiles de notificada con la presente; del 70% del monto de la multa, dentro de los diez (10) días hábiles
de notificada con la presente; y del 50% del monto de la multa si la cancelación se produce antes de ser remitida la
presente al Área de Ejecución Coactiva, sin perjuicio de ejecutarse las medidas complementarias.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE la resolución debidamente notificada, consentida y sus
antecedentes al Órgano de Servicio de Administración Tributaria de Huamanga para que realice la revocatoria de
licencia de funcionamiento definitiva, y a la Unidad de Ejecutoria Coactivo de la Municipalidad para la clausura
definitiva el local comercial, aplicando las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad
municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR a la administrada el plazo de quince dias hábiles, para interposición de
recursos impugnatorios de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos,
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Mercado Andrés F. Vivanco Mz. "F" puesto
N° 32 sección de comidas, así como a las Unidades Estructurales administrativas correspondientes para los fines
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

MtiMUI'AUÜAU PROVINCIAL Dt
UNIDAD TRAMITE DOCUMENTAR» Y AROMO
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